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FAUSTO PATRICIO PAREDES VASCO Y 

PEDRO VELARMINO BALSECA PRUNA 

CUANTTA: $ 300 USD. 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA N: 

En la Ciudad de Saquisilí, Cantón del mismo nombre, Provincia 

de Cotopaxi República del Ecuador, hoy día viernes tres de 

agosto del año dos mil doce, ante mi DOCTOR KLEVER FERNANDO 

QUINATOA MULLO, NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON, según   oficio número cero cuatro tres tres-DPX-doce de fecha veinte y 

siete: de febrero del año dos mil doce, de la Dirección 

Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi, 

comparecen por una parte en calidad de cedentes los cónyuges 

PAREDES” OCHOA MONFILIO BENANCIO Y RUIZ PACHECO BETTY ESMERALDA; 

CAIZATOA NAVARRETE CESAR AUGUSTO Y CUEVA ROJAS LUZ SELENE; 

CASTILLO ROMAN VICENTE DANIEL Y AGUILAR SARMIENTO EVA NARCISA, 

por sus propios y personales derechos y por otra en calidad de 

cesionarios los señores FAUSTO PATRICIO PAREDES VASCO; BALSECA 

PRUNA PEDRO VELARMINO de estado civil casados, por sus propios 

derechos. Los señores comparecientes, son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de paso 

por esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse a 

quienes de conocerlos doy fe; bien instruídos por mi el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura pública a



la que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

misma que me presentan para que eleve a escritura pública cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 'registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

conste el siguiente contrato de transferencia de 

participaciones de TRANSPORTE PESADO CRUCEROS ANDINOS 

TRANSCRUZSAN COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en los siguientes 

términos. PRIMERA. - COMPARECIENTES . Comparecen a la 

celebración del presente documento por una parte en calidad de 

cedentes Jos cónyuges PAREDES OCHOA MONFILIO BENANCIO Y RUIZ 

PACHECO BETTY ESMERALDA; CAIZATOA NAVARRETE CESAR AUGUSTO Y 

CUEVA ROJAS LUZ SELENE; CASTILLO ROMAN VICENTE DANIEL Y AGUILAR 

SARMIENTO EVA NARCISA, por sus propios y personales derechos y 

por otra en calidad de cesionarios los señores FAUSTO PATRICIO 

PAREDES VASCO; BALSECA PRUNA PEDRO VELARMINO casados, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes 

de forma libre y voluntaria y por sus propios derechos, 

convienen Ben lo siguiente: SEGUNDA.- ANTECEDENTES .-UNO.- 

Transporte Pesado Cruceros Andinos  Transcruzsan Compañía 

Limitada, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Doctor 

Gonzalo Román Chacón, el seis de noviembre de mil novecientos 

noventa y siete, aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución número nueve ocho punto uno 

punto uno punto uno punto cero cero seis cinco del doce de 

enero de mil novecientos noventa y ocho inscrita en el 

registro mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 

diccinuove de enero de mil novecientos noventa y ocho, con un



Lu 

apital de dos millones de sucres DOS,.- Mediante escritura 

SS oública celebrada en la Notaría Vigésimo Segunda del Doctor 

Fabián Eduardo Solano el quince de diciembre dei dos mil se 

realizó el aumento “de capital y reforma de estatutos, en 

Cuatrocientos Dólares Americanos con lo que el capital social 

de Transporte Pesado Cruceros Andinos Transcruzsan Compañía 

Limitada pasó a Cmatrocientos Ochenta Dólares Americanos, 

mismo que fue aprobádo por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución número cero uno Q punto I punto J punto 

tres cuatro cero nueve del nueve de julio del dos mii uno, 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número cero uno ocho 

cero dos nueve del veinte y nueve de mayo del dos mil dos. 

CUATRO.- La junta General extraordinaria y universal de 

socios de Transporte Pesado Cruceros Andinos Transcruzsan 

compardÁ Limitada, celebrada el ocho de julio del dos mil   doce, conforme al acta certificada que se adjunta decidió por 

unanimidad autorizar la transferencia de participaciones 

sociales conforme consta en este referido documento. TERCERA 

¡¿TOBJETO DEL  GCONTRATO.- Con estos antecedentes los socios 

cedentés UNÓO.- Paredes Ochoa Monfilio Benancio y su mujer Ruiz 

Pacheco Betty Esmeralda, por sus propios derechos autorizan, 

ceden y transfieren cuarenta y ocho participaciones sociales 

de un dólar cada una que tiene en Transporte Pesado Cruceros 

Andinos Transcruzsan Compañía Limitada en favor del señor 

PAREDES VASCO FAUSTO PATRICIO, [con cédula uno siete uno siete 

cuatro siete ocho siete ocho guión seis, con todos los 

beneficios activos, pasivos y demás derechos y obligaciones 

0 que cestas representan, DOS.- El ocio cedentio Caizatoa



Navarrete César Augusto y su mujer Cueva Rojas Luz Selene 

autorizan, ceden y transfieren cuarenta y ocho participaciones 

sociales de un dólar cada uno que tienen en Transporte Pesado 

Cruceros Andinos Transcruzsan Compañía/Limitada, en favor del 

señor BALSECA PRUNA PEDRO VELARMINO, Z. cédula uno sicto coro 

dos ocho uno seis cinco seis guión cero con todos los 

beneficios, activos, pasivos y demás derechos y obligaciones 

que estas representan. TRES.- El socio Castillo Román Vicente 

Daniel y su mujer Aguílar Sarmiento Eva Narcíisa, autorizan, 

ceden y transfieren sus Cuarenta y ocho participaciones 

sociales de un dólar cada uno que tienen en Transporte Pesado 

Cruceros Andinos Transcruzsan Compañia Limitada, en favor del 

señor BALSECA PRUNA PEDRO VELARMINO £on cédula uno siete cero 

dos ocho uno seis cinco seis guión cero con todos los 

beneficios activos, pasivos” y demás derechos y obligaciones 

que estas representan esto es la totalidad de las mismas. 

CUARTA.- DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Para cumplir con lo 

dispuesto en el artículo ciento trece de la ley de Compañías 

vigente se protocolizan junto con la presente escritura 

pública, certificación original del acta de junta general 

extraordinaria de socios referida y nuevo cuadro de 

integración de capital social. QUINTA.- La cuantía de la 

presente escritura de sesión de participaciones es de 

Trescientos Dólares Americanos. SEXTA.- De la presente 

escritura pública se sentará la razón al margen de la 

escritura de constitución de la Compañia, como al margen de la 

inscripción respectiva. | SEPTIMA.- AUTORIZACION DE 

INSCRIPCION.- Las partos libre y voluntariamente acuerdan a
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ANS O Mercantil de este Distrito metropolitano de Quito. Usted 

señor Notario se servirá agregar fas demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente documento. “Hasta aquí la 

minuta que los señores comparecientes se ratifican en todo su 

contenido, la misma que se encuentra firmada por el señor 

Doctor Samuel Changoluisa, Abogado con matrícula profesional 

número tres mil cuatrocientos once del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a los señores comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican en todo su contenido y para constancia 

la firman conmigo en unidad de todo lo cual doy fe.- 

   SR. PAREDES OCHOA MONFILIO BENANCIO 

TE TOY ING 
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SR, RUIZ PACHECO BETTY ESMERALDA 

C.C. 14807314 
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C.C. /Posy80o28g-—/ 

DexsiLa Mo 
SR. CASTILLO ROMAN VICENTE DANIEL 
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SRA. AGUILAR SARMIENTO EVA NARCISA 
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CE IROLIUGC-O 

  

   

  

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE



  

  

a 
EN A de E 

ill ita] 
Ed 

e 

A 
: . 

    

  

 



  iS 

  

  
    

  

  
 



ton 

  

  

  

  
  

A 

  

  

         



 



  

  

  

REFERÉNDUM Y COMSULTA POPULAR OTI0S/2911 

  

    

 



NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE TRANSPORTE PESADO CRUCEROS ANDINOS 

TRANSCRUZSAN CÍA. LTDA. 

SOCIO CÉDULA NACIONALID TIPODE MON PARTICIPA 

CAPITAL TO CIONES 

COPROPIETARIOS 

CORDONEZ FALCON SARA DUDIBERI 050149762-2 ECUATORIANA NACIONAL — 48 / 48 

RUIZ CORDONEZ EVELYN MARIANELA 172648539-2 ECUATORIANA NACIONAL 

RUIZ CORDONEZ LISETH GEOMARA 1721451416 ECUATORIANA NACIONAL 

BALSECA PRUNA PEDRO VELARMINO 170281656-0 ECUATORIANA NACIONAL — 144, 144 

GUANOTASIG PADILLA JOSE IGNACIO 050141541-8 ECUATORIANA NACIONAL 48 / 48 

NOROÑA LUIS GER 050096671-8 ECUATORIANA NACIONAL 48 / 48 

PAREDES OCHOA FAUSTO SALOMON 170390416-7 ECUATORIANA NACIONAL 48 / 48 

PAREDES VASCO FAUSTO PATRICIO 1717478786 ECUATORIANA NACIONAL 48 / 48 

RUMIGUANO GUERRERO GUILLERMO 170802685-9 ECUATORIANA NACIONAL 48 

VALLE ZURITA FLAVIO RAUL 1708550486 ECUATORIANA NACIONAL 48 Va 

TOTAL 480 480 
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ATA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE TRANSPORTE PESADO CRUCEROS ANDINOS 

TRANSCRUZAN CIA LTDA 
e] 

En E Sor Guajaló, avenida Maldonado número 528-195 y el Paraiso interior del Centro 

Cofre ial El Dorado de la parroquia Chillogallo de este Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

'SRiEhincha con teléfono 2912 162 celular 093114113, a los ocho días del mes de Julio del dos 

F mibloce siendo las nueve horas bajo la presidencia de! señor JosóAénacio Guanotasig Padillase 

=fBínen además los señores Pedro Velarfino Balseca Pruna, * Guillermo Ramiro Rumiguano 

errero, Fusto Salomón Paredes O£hoa, Sara Dudiberi Cordones FalcóniyLuis Germán Norofña, 

Enancio, Monfilio Paredey/Ochoa,” César Augusto Caizatoa Navarrete, "Vicente Daniel Castillo 

Román Raul Valle ZuritaEcuatorianos, por sus propios derechos con el fin de tratar el siguiente 

orden del día 

ty 

¿2 
Z 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior 

2.- Tratamiento al pedido de los socios Benancio Monfilio Paredes Ochoa, César Augusto Caizatoa 

Navarrete y Vicente Daniel Castillo Román 

B.- Resolución sobre estos pedidos y autorización para realizar los trámites. 

- Se da lectura del acta anterior la misma que es aprobada por unanimidad 

2|- El señor Presidente indica que han presentado el pedido de cesión de participaciones que 

tienen en la Compañía, por parte de los socios Benancio Monfilio Paredes Ochoa, César Augusto 

Caizatoa Navarrete y Vicente Daniel Castillo Román, a quienes les da la palabra a fin de que en la 

Jupta General de socios expliquen los motivos de esta decisión y a quien van a ceder las 

icipaciones. 

ma la palabra el señor Benancio Monfilio Paredes Ochoa, quien manifiesta que por razones de 

índole personal ha decidido ceder las cuarenta y ocho participaciones a favor del señor FAUSTO 

PATRICIO PAREDES VASCO, con cédula 171747678-6, por lo que solicita la autorización respectiva, 

luego de varias intervenciones se autoriza realizar esta cesión. 

Toma la palabra el señor CESAR AUGUSTO CAIZATOA NAVARRETE y manifiesta que ha decidido 

ceder las cuarenta y ocho participaciones en favor del señor PEDRO VELARMINO BALSECA PRUNA, 

Gerente General de la Compañía, con cédula 170281656-0, solicitando la autorización respectiva. 

Toma la palabra en señor VICENTE DANIEL CASTILLO ROMAN y pide la autorización para ceder sus 

cuarenta y ocho participaciones de un dólar cada una que tiene en la Compañía en favor del 

Gerente General Pedro Velarmino Balseca Pruna con cédula 170281656-0, por lo que luego de las 

intervenciones respectivas se autoriza por unanimidad a realizar los trámites de las cesiones 

solicitadas y que han sido autorizadas por unanimidad. 

Siendo las catorce horas y una vez que se ha agotado los puntos a tratarse el señor Presidente 

declara clausurada la sesión firmando para constancia todos los accionistas
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Sr. Guillermo Ramifo Rumiguano Guerrero 

Ced 170802685-9 
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Sr. Flavio Raul Valle Zurita 

Ced 170855048-6 

   



     

  

de. ello .confiero esta TERCERA 

nte firmada y sellada en la 
de Agosto del dos mil doce. 

     Cl MA a e 
Ga iS 

    

¿ag 
UGUNDA ¡e 

—E 2 
na E



Registro Mercantil Quito 

DUBAI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 123 del 
REGISTRO MERCANTIL de diez y nueve de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, a fs. 179, vuelta, Tomo 129, correspondiente a la compañía “TRANSPORTE 
PESADO CRUCEROS ANDINOS TRANSCRUZSAN CIA. LTDA.” > lo referente a 
la presente Cesión de Participaciones, otorgada el 

. la Notaria Segunda Suplente del Cantón.- Qui 
doce.- EL REGISTRADOR.- 
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    DR/ RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
EGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador


